
Viernes 12 de Diciembre de 1879. Un real n ú m e r o . 

Itoktm 
DE LA PBOmCIA DE I.EII\ 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sre». Alcaldes y Secretarios reci
ban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondr¡in que se fijo un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá-hasta el recibo 
del núroeroíigtiieníe. 

Los Secretarios cui*larAn dé conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para au encua
demación que deberá ycriflcarso cada año. 

SE PUBLICA LOS LÜNES, M1ÉUCOLES T VIÉHNES 

Se suscribe en la imprenta do Rafael Garto ó Hijos, Plegaria, H , 
(Puesto de lo» Huevos)á 30 ra» el trinicBtoe y íil) el semcBtre, pagados 
al solicitar laeuscrickm. 

Números sueltos un real.—Los de años anteriores á dos rcalc*. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones do las Autoridades, escepto la* 
quet sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficíalrocnte; asimismo cupjquíer anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las mis
mas; los de interés particular próvío el pago detm 
rcalj por cada línea de inserción. 

PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA SEL CONSEJO DE MEIISTROS 

SS. M M . el Rey D . Alfonso y la 
Reina Dofia María Cristina(Q. D . G.) 
c o n t i n ú a n sin novedad en su impor
tante salud. 

De igual beneficio disfrutan Su 'Al-
teza Real la S e r m á . S r á . Princesa 
de As tú r i a s , y las Sermas. Señoras 
Infantas Dofia Mar i» de laPaa y Do
ñ a M a ñ a Eulal ia . 

GOBIERNO HE n m m k 

PROVINCIA D E L E O N 

Continuación de los donativos r e d 
ados en la Tesorería de Sacien-
da como sucursal de la Ccga de 
Depós i tos , p a r a el socorro de lat 
desgracias ocasionadas por la* 
inundaciones en las proriiMias 
de Zevante. 

PeaetaQ. 

SUBA ÍMEMOR. . . 11.590 39 

Ayuntamiento da Peranza-
nes. 20 » 

Idem de Mansilla M a y o r . . . 25 » 
Tarios pueblos del Ayunta

miento da Valverde del 
Camino 10 50 

Ayuntamiento de Andanzas 98 > 
Idem de Santas M a r t a s . . . . 30 > 
La Sociedad Económica de 

Amigos del Pais 75 • 
Ayuntamiento de Cistierna. 30 • 
Idem de Puente Domingo 

Flotea 25 » 
Idem de Maraña 15 > 
Idem deVegadeEspinareda 40 » 
Idem de Villadangos 30 • 
Varios particulares del mis

mo . , 41 19 
Ayuntamiento de San A n -

drés del Rabsnedo 30 • 
Los Concejales del mis ino. , 15 -
Ayuntamiento de Villabrax 12 » 

Idem de Valderrueda 25 » 
Idem de Carrocera 25 » 
Varios p a r t i c a l a r e s del 

Ayuntamiento de La Ba-
ñeza 649 18 

Ayuntamiento de R i e l l o . . . 25 • 
Varios particulares del mis

mo . • 7 » 
Ayuntamiento de Cabillas 

de Rueda 25 » 
Idem de Valdefresno. . . . ¿ . 50 » 
Idem de Rioseco de T a p i a . . 25 • 
Los pueblos del Ayun ta 

miento de Chozas 64 » 
Ayuntamiento de Pajares 

de los Oteros 50 » 
Idem de Llamas de la R i 

vera 20 • 
Idem de Castrofuerte 25 » 
Ayuntamiento de Santa 

Marina del R e y . . . 25 » 
Idem de Santa Colomba de 

Somosa 50 • 
Idem de Castrillo de la Val -

duerna 27 » 
Idem de Vegaqnemada 26 » 
Idem de Folgoso - 25 • 
Los Concejales, Secretario 

y Portero del mismo. , . . . 10 • 
Ayuntamiento de Soto y 

y A m i o . . . 25 » 
Idem de Cabrones del R io . 25 > 
Los vecinos de San Mar t iu 

de Torres 8 50 
Ayuntamiento de Salamon. 15 » 
Idem de Reyero 15 » 
Idem de Gordaliza del Pino. 30 • 
Idem de Ponferrada 397 » 
Idem de Cabafias Raras . . . 30 • 
Idem de Oencia 25 • 
Idem de Valderrey 25 • 
Idem de Onzonilla 15 » 
Los vecinos de los pueblos 

de Fuentes de Carbajal. . 15 7S 
Los pueblos del Ayunta

miento de V i l l a t u r i e l . . . . 81 12 
Los funcionarios de Te l é 

grafos dependientes de la 
Dirección, Seacion de 
León 89 09 

Comisión del Sanco de E s p a ñ a 
en León. 

Continuación de las cantidades recau-
' dadas en dicha Comisión hasta el 
dia 5 de Diciembre para socorro 
de las familias de loe pueblos inun 
dados en las provincias de La
vante. 

Pcictna. 

SOUA ANTERIOR. 12.340 08 

TOTAL. . . . 14.037 32 

Producto de lo recaudado en 
la tercera semana de No 
viembre en la Tesorería 
de Hacienda pública co -
mo sucursal de la Caja de 
Depósitos 1152 12 

Sres. Jefes y Oficiales de 
reemplazo de León 50 32 

D. Jaime Frade 12 • 
Ayuntamiento de Matadeon 

de los Oteros 30 » 
Producto da lo recaudado 

por la Junta de socorros 
de Leoo 46 42 

Producto de lo recaudado 
en ,1a cuarta semana de 
Noviembre en la Tesore
ría de Hacionda públ ica , 
Sucursal de la Caja de 
Depósitos 1461 87 

TOTAL.. . 15.002 81 

î Sc cont inuará .^ 

C i r c u l a r . — N ú m . 72. 

Recuerdo á los Ayuntamientos 
de la provincia el contenido de 
los artículos 25, 26, 27, 28 y 29 
de la ley de 8 de Febrero de 1877 
referente á la elección de Sena
dores, pues que el dia l.° de 
Enero de cada año deben publi
car la lista de concejales y ma
yores.contribuyentes que en su 
ocasión han de elegir los com
promisarios respectivos, y espe

ro que liecho este recuerdo nin
gún Ayuntamiento dejará de 
cumplir con oportunidad un ser
vicio á la vez tan interesante co
mo sencillo. 

León 6 de Diciembre de 1879 
El Oobornador, 

Anta j l lo de M e d l i M . 

CAPÍTULO I V . 
De la f o r m a c i ó n de las l istas por 
los Ayuntamientos y elección de. 
Senadores por las Diputaciones 

provinciales y Compromisarios. 

Articulo 25. E l dia 1." de Enero 
todos los años, los Ayuntamientos 
formarán y públ icaráu ' l i s tas de sus 
individuos y de uu número cuád ru -
pío de vecinos del mismo pueblo con 
casa abierta, que sean los que paguen 
mayor euota de contribuciones direc
tas, sin acumularse, lo que satisfa
gan en n i n g ú n otro: y si para cotn-
pletar este número hubiere dos ó m á s 
que paguen ¡a misma cuota, decidi
rá la suerte los que hayan de ser com
prendidos en la referida lista. 

A r t . 36. Las listas á que se refie
re el artículo anterior permanecerán 
expuestas al público hasta el dia 20 
de Enero, resolviendo el Ayunta
miento las reclamaciones que sobre 
las mismas se hagan en este término 
ántes de \ \ . ° de Febrero. 

A r t . 27. Los que no se confor
men con la resolución de los Ayunta
mientos podrán apelar á la Comisión 
provincial de la Diputación, que en 
ios ¡ 5 d ías siguientes resolverá Jo que 
estime justo. 

A r t . 28. De las resoluciones de 
las Comisiones de las Diputaciones 
provinciales cabe el recurso de alza
da ante la Audiencia del Territorio 
hasta el dia 20 de Febrero, que falla
rá lo que proceda hasta e l l . ' d e Mar
zo sin causar uostas. 

A r t . 29. Antes del dia 8 de Mar
zo publ icarán loa Ayuntamientos las 
listas definitivas. 
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SECCION M FOMENTO 

Minas. 
Por decretos d« esta fecha lie decía • 

radoi nulos los espedientes de regis
tro de las minas de plata, hierro y 
hulla nombradas Constancia, L a De 
seada y Adonina, registradU.H por 
Don Constantino Alvares, Romualdo 
Baquero y Bernardo Alonso Gonzá
lez, sitas respectivamente en t é r m i 
nos de Cubil las y Aral la , Busdongo 
y Espina, Ayuntamientos de Re
diezmo é I g ü e t a , en oonformidad á 
lo dispuesto en el articulo 36 de la 
ley de minas y atendiendo i que los 
registradores no han cumplido lo pre
venido en el articulo 56 del Regla
mento y órden de 13 de Junio de 1874 
y francos y registrables los terrenos 
que comprenden. 

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conocimien
to del públ ico . 

León 12 de Noviembre de 1879 
Bl •oberudor, 

Aatoala de Medina. 

GOBIERNO MILITAR D E LEON 
Y SU PROYINCIA. 

Siendo muchos los individuos de 
tropa que al pasar á sus pueblos con 
licencia i l imitada por exceder de la 
fuerza reglamentaria que deben te
ner los euerpos activos, los que son 
declarados reclutas disponibles por 
excedentes del cupo de sus Ayun ta 
mientos, por la Comisión provincial, 
estando también sirviendo en cuerpos 
activos; y los que tanto en las dos s i 
tuaciones anteriores como en los refe

ridos cuerpos por haber renunciado el 
uso de la licencia i l imitada, han pa
sado á la Reserva por haber cumplido 
los cuatro aüos que la ley prefija; da-
jan de presentarse á los Jefes de los 
Batallones de Depósito en los dos p r i 
meros casos,'y á los de la Reserv& en 
el 3.°; unos inteuaionadaraótite; y 
otros por que confunden esta primera 
presentación personal ante dichos Je
fes A que están obligados, «on la de 
¡a revista anual en el mes de Octu
bre, la cual pueden suplirla cuando 
no residan en puntos en que haya Je 
fes ú Oficiales de la Reserva, con el 
Comandante del puesto 6 linea de la 
Guardia c iv i l máa inmediato, ocasio
nando con aquella omisión trabajos 
inúti les á los Batallones predichos, 
como perjuicios á los interesados por 
la formación de las sumarias de ave
r iguación á que quedan sujetos; en
cargo á los Sres. Alcaldes que tan lúe -
go llegue á su pueblo alguu ind iv i 
duo procedente de cuerpo activo, y 
que pase i cualquiera de las tres cla
ses anteriormente prefijadas, sin qud 
conste en el documento que tenga en 
su poder, la presentación al Jefe del 
Batallón correspondiente; haga que lo 
verifique inmediatamente p a r a l o 
cual, se detallan á continuación los 
que pertenecen á los respectivos Juz
gados; con la sola excepción de que 
los que procedan del arma de Caba-
lleria y definitivamente pasen á la 
Reserva, ya vengan de cuerpos ac t i 
vos, ya estén en sus casas aomo reclu
tas disponibles ó con licencia i l imi t a 
da, afectos á Batallón de Depósito; 
han de presentarse en aquel «aso a l 
Jefe de la Comisión de Reserva de 
León, núm. 25, en esta capital, sea 
cualquiera el partido á que correspon
da el pueblo de su naturaleza. 

COS1ISI0H BSPECUL DE ESTADÍSTICA '.[•' 
»E LA. 

R I Q U E Z A T E R R I T O R I A L 
DE L A PROVINCIA DE LEON. 

PAIITIDOS JUDICIALES. 

BiiUllones do Dtpóslto 
& ciyos Jelet, quo mlüen en los 
mltmoi puntos ilo donomlnadon, 

dclioa prasonlam los Inalvliluus qus 
citando en CBerpo ncltvo 

son declarados reclutas disponibles, 
d pasan con llconclu lllmlluda. 

Villafranca del Bierzo, n . ' 79 

Dalallonos do üesarva 
& cuyas Jales, qus residan en los 

mismos puntos do donominaclon, 
deben presentarse los 

Individuos quo cumpliendo cuatro 
años de activo pasan i la 

Reserva. 

Astorga, n." 75. 

Astorga 
Murías de Paredes. 
Ponferrada 
Vil lafra . ' del Bierzo J 
L a B a ü e z a . | Puebla de Sanabria, n * 77 . | Zamora, n ." 16. 

La Vecilla ; ^ a Bafleza, n.» 80. ¡León, „ . • 7. 

Riaño . | Carrion de los Condes, n." 801 Falencia, n.* 36. 

de D. Juan ( F " e ° ' ° - S a u c o , •».• 78 • (Toro, n.° 74. 

León 28 de Noviembre de 1879.—El Brigadier, Gobernador Mi l i t a r , Shelly. 

del Valle, coa espresion de los dias 
en que han de verificar la cobranza 
del segundo trimestre 

Lo que he dispuesto se publique 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
para conocimiento de las autoridades 
y contribuyentes. 

León 9 de Diciembre de 1879.— 
E l Jefe económico, Federico Saavedra 

OFICINAS l)E HAMPA 

ADMINISTRACION KCONÓSICA 
D E L A P R O V I N C I A D E LEON 

El 'S r . Delegado del Banco par t ic i 
pa á esta Administración que ha
biendo sido separado el Recaudador 
de Contribuciones de los pueblos que 
á continuación se expresan., D. L a u 
reano Nistal , ha tenido á bien nom
brar interinamente para su desempe
ño en los tres primeros á D. Vicente 
Otero, y para los restantes á D. Juan 

Vil labraz. . 
Campazas.. 
Fuentes. . 

Castrofuerte.. 
Vil lahornate. . 

18 y 19 
13 al 14 
15 al 17 

12 y 13 
10 y 11 

No siendo ya posible demorar por 
más tiempo la devolución por los 
contribuyentes de las cédulas de 
amillararaiento y su remisión con las 
relaciones que se expresan en la dis
posición SI de la circular da 16 de 
Diciembre, y estando autorizadas las 
Juntas municipales por el acuerdo de 
la previncial de 24 de Octubre úl t i 
mo, publicado en el BOLETÍN OFICIAL 
de 12 de Noviembre, para llenar las 
da los morosos á su costa y exigir • 
les además las multas que en el re • 

f e r i i o acuerdo les han sido im
puestas, esta Comisión cumpliendo 
las disposiciones que para el mejor 
despacho de este servicio le han sido 
comunicadas por la Superioridad, ha 
dispuesto hacer á los Presideutes de 
las Jtiutns municipales las prevencio
nes siguientes: 

1. * Inmediatamente procederán á 
hacer efectivas en el papel correspon
diente las multas á los contribuyen
tes que no hayan presentado las cé 
dulas. 

2. * Reunirán las Juntas á la ma
yor brevedad y consultando los ami-
llaratuientos. padrones y demás datos 
estadísticos que obren en su poder, 
l lenarán las referidas cédulas, deter
minando los aumentos que á juicio 
de la Junta deban hacerse y valién
dose en los casos de duda de los pe
ritos agrónomos y arquitectos ó maes
tros de obras que determinan las 
instruccioues vigentes y con especia
lidad el Real decreto de 23 de Mayo 
de 1845, el Reglamento de 18 de Di 
ciembre de 1846 y la Real órden de 8 
de Diciembre de 1848, siendo en todo 
caso de cuenta de los causantes el 
pago de todos los gastos que ocasione 
la formación de las cédulas. 

3. ' Una vez reunidas éstas se 
comprobarán segnn he acordado en 
las disposiciones 19 y 20 de la circu 
cular de 16 de Diciembre citada ¿ 
remi t i rán á esta Comisión las relacio
nes prevenidas en la disposición 21 
de la misma circular. En estas rela
ciones se cons ignará la cabida de 
cada finca según la medida usual de 
cada pueblo, y después de totalizada 
la relación se añadirá una linea en la 
cual hará la Junta municipal la re
ducción de.todas al sistema métrico 
decimal, espresando además por nota 
la estension superficial de cada medi
da usual de tierra, su equivalencia 
con la hectárea y él número de pies 
correspondientes á cada finca en las 
viñas y arbolados. 

4. ' Antes del 15 del actual par t i 
ciparán á esta Comisión los Presiden 
tes de las Juntas el estado en que se 
encuentre este servicio, espresando el 
número de multas.que hayan realiza
do, el de los contribuyentes que no 
las hayan satisfecho y el de las cédu

las que falta por llenar ó recoger y 
cada 8 dias da rán cuenta de lo que 

.hayan adelantado. . 
5." Las Juntas que aun no hayan 

remitido las relaciones de contribu
yentes morosos lo ha rán inmediata
mente, en la inteligencia de qua se 
les e l i g i r á n sino cumplen, las multas 
en qua hayan incurrido y tendrán 
presente para su cumplimiento en 
todas sus partes cuanto se dispone 
en la presente circular. 

León 5 de Diciembre de 1879.— 
Hipólito Pulgarin. 

mADOS 
Juzgado de primera instancia 

de León. 
E l veinte y seis de Setiembre ú l t i 

mo falleció en Pau (Francia) D.* M a 
nuela Alonso Ibañez, natural y Teci
na que fué de asta ciudad, sin dejar 
disposición testamentaria; por lo cual 
se cita, llama y emplaza á todos los 
que se crean aon derecho á la heren
cia de la finada, para que se presen* 
ten sn el ab-intestato dentro del 
término de treinta dias. 

León á veinte y siete de Noviem
bre de m i l ochocientos setenta y nue
ve.—El Ju^z, José Llano.—El Escri
bano, Heliodoro de las Vallinas.. 

En nombre de S. M . el Rey D. Alfon
so X I I ( q . D. g.) D . José Llano y 
Alvarez, Juez ce primera instan
cia de la ciudad de León y su par
tido. 

Habiendo sido robados de la I g l e 
sia del pueblo de Arroyo, provincia 
de Valladolid, los efectos que 4 cont i 
nuación se expresan, ruego á todas 
las Autoridades, Guardia c iv i l y de
más individuos de la policía jud ic ia l , 
procedan á su busca, y caso de ser 
habidos los pongan á m i disposición 
con la persona ó personas en cuyo po
der se encuentren, pues eu ello admi 
nis t rarán just icia. 

Dado en León á siete de Noviem
bre de m i l ochocientos setenta y nue
ve.—José Llano.—De órden de su se
ñoría, Mart in Lorenzana. 

Efectos rotados. 

Un cáliz, patena y aucharilla de 
plata. 

Un copón pequeño, de i d . 
U n porta viático, de i d . 
Unas crismeras, de i d . 
Una banderilla con vasito, de i d . 
Una coronita de metal blanco, p í a - . 

teado. 
Dos candeleras de bronce. 
U n v i r i l de metal blanco. 
Una cortinilla del Sagrario, de t i 

sú , bordada con hilo dorado. 
Un relicario de plata. 
Una esquililla de plata. 
Unos corporales de hi lo . 
Y cuatro ó cinco reales que habia 

en el cepillo de las á n i m a s . 

Se vende en pública subasta el dia 21 del actual una • casa situada en el 
Castillo de Vegarienza, consta de piso bajo y principal; su construcción mam-
postarla ordinaria. La persona que desee su adquisición puede dirigirse á 
Elias González Pérez , vecino deSan t ibañez da Vegarienza. 

Se arriendan las fincas que en el despoblado de Castrillino, jurisdicción 
da Villahornate, pertenecen á la testamentaria del I l lmo. Sr. ,D . Francisco 
Javier Castillo. E l pliego de condiciones se halla de manifiesto en Vil lalon 
de Campos casa de su Administrador D . Nemesio Moro y en Villahornate en 
la Notarla de D. Pedro Paramio. ' 8—4 

Imprenla y librería de Rafael (Jarzo é Hijos. 
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Nombres do los montu. 

Santa Maris de Ordás. 

Sotó y Amia.. . 

Vegarienza. 

Vil lablino. 

Alvares. 

Bembibre. 

Los Barrios de Salas. 

Borrenes. 

Cabanas raras. . . 
Castrillo de Cabrera. 

Castropodame. 

Congosto.. . 

Í
Valdefojoso, Dehesa, etc. . . . 
Abecedo, Púnicos j las Garbas.. . 
Granda, Cascajal y Grota. . . 
Mata pesquera y el Castro. . . 
Las Lagunas < 
Mata-rosada y Matajon. . . . . 
Las Chocas . . 
Rooica 
Las Barreras 
El Cueto y la Mazorra 
Cabanas y Dehesa 
Valdibar y Valdecasco 
Matamala y Mataeorral 
Colada y Valdepalomo 
Villamazal , . 

\ Cornombre y la Sierra 
¡ Abesedo 

Monteviejo y Columbon 
Chan, el Fuego y la Mata. . . . 
Peña, Bueriza y el Salgneral. . . 
Barbeito, Arguzadas, etc. . . . 
Muelas, Bustiltos, etc. . . . . 
Carracedo y Montesin 
Las Llamas y la Robla. . . . , 
'El Pero, Sufredo y Abesedo, Chano, 

Foyos y otros , 
La Sierra, Campoliso, etc. . . 
Collado, Cuefta y Castride . . , 
Jardonal 
Corou. . . , 
¿ardonal , 
Moiran 
Moiran 
Kio Fr ió . . . 
Matorrales 
Majada Bacinverde 
Carbajal y Marandin 
Cancedo y la Collada 
Trigales y Carballar 
Valdelaberra y Beeerril. . . . 
Cambronedo y Haro de Sierra . 
Rebollar y Coto Ramiro.. . . 
Chan de Raposa 
Mata del Coto y Castro. . . . 
Campo del Espino 
Roelio, Fontan y otros. . . . 
dlatona y Valdesalguera.. . . 
Mondoñedo y Carbnllino.. . . 
Cerezal y Sardonal. . . . . 
Piedra y Couto 
Valle del Canal y Canales. . , 
llaíona 
MendaSuela y Mata 
Moiran y Llerono 
Travico y Valderal. . . , , 

Callejo 
Rio Castrillo . . . 
Santa María de Ordás, 
Santibañez de Ordás. 
Selga 
Villarrodrigo.. . . 
Camposalinas.. . . 
Carrixal 
Formigones. . . . 
Garaño 
Irian 

Portonencla do los mismos. 

Santovenia. . 
Soto y Amlo 
Villaoid 
Villapodambre. . , . . . 
Cornombre 
B a l b u e n o . . . . . . . . 
Llamas 
Orallo , . 
Rabanal de Arriba 
Robles 
Villablino 
Villager 
Vi l lar de Santiago 
San Andrés de las Fuentes y 

San Facundo 
Santa Cruz de Montes. . . • 
Torre 
Arlonza 
Bembibre 
Labaniego 
Rodanillo 
San Román ' . 

Vinales 
Carracedo de Compludo. 
Compludo 
Espinoso. 

Palacios de Compludo. 
San Cristóbal. . . 
Borrenes 
Chana 
Orellan 
Cabanas raras. . . 
Marrubio 
Calamocos. . . . 
Castropodame. . . 
Matachana. . . . 
San Pedro Castafieiro. 
Turienzo 
Vüoria 
Villaverde., . . . 
Almázcara. , . . 
Cobrana. . . , . 

Especio 
domioante. 

Roble 
ídem 
ídem 
ídem 
idem 
Brezo. 
Roble 
Brezo. 
Roble 

Piorno 
Brezo, 
idem 
Roble 
idem 
idem 
Brezo. 
Roble 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

idem 
idem 

Encina 
idem 
Roble 

Roble 
idem 

» 
Roble, 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

Encina 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

PBODÜCTOS LEÑOSOS. 

Uetroi 

cáblcos. 

Tasación 

Pesetas. 

12 
12 
15 
18 
24 

5 
20 

12 
16 
12 

24 

12 

12 

Ramage, 

Estéreos 

20 
40 

40 

80 

40 
60 
60 
60 
60 
80 
60 

100 
100 
100 

80 
60 

100 

80 
60 
60 
60 
60 

i) 
40 
60 
60 
40 
60 
60 

160 
100 

)> 
100 

12 

SO 

las leñas. 

Pciolas. 

15 
30 

30 

45 
60 

30 
45 
45 
45 
45 
60 
45 
75 
75 
75 

60 
45 
75 

60 
45 
45 
45 
45 

30 
45 
45 
30 
45 
45 

U 
120 
75 

75 
9 
t) 

60 

PASTOS. 

Especie de ganado y número de calezas. 

120 
160 
200 
200 

80 
200 
216 
100 
100 
60 

100 
120 
120 
180 
140 
80 
80 
40 
60 
60 
60 

100 
80 

140 

60 
60 

100 
180 
200 
100 
100 
160 
160 
160 
200 
200 
300 
100 
100 
100 
200 
100 
300 
200 
100 
100 
80 

100 
100 
100 
60 
60 

45 
16 
12 
20 
26 
20 
40 
30 

100 

200 
130 
100 
100 
20 

160 
230 

60 
50 
50 

100 
50 

150 
50 
60 

100 

100 
100 

100 
30 

100 
20 
30 
70 

300 100 

Cahallar, 
mular 

6 nnal. 

3 
5 

16 
18 
8 

10 
8 
2 
8 
4 
2 
8 

10 
10 
10 

10 

Tiempo 
que ha de 

dorar el apro 
vechavletlt 

10 

Todo año, 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
iilem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

Tasación 

de los 

pastos. 

Pesetas. 

239 
335 
346 
384 
228 
380 
346 
281 
279 
281 
219 
298 
485 
533 
373 
290 
156 
142 
341 
249 
234 
450 
344 
695 

485 
385 
315 
375 
260 
435 
583 
298 
290 
268 
430 
310 
645 
215 
275 
355 
244 
275 
475 
150 
435 
135 
260 
163 
135 
215 
131 
103 
77 

457 

RAMON. 

Bspecio-

Roble 
R. 
R. 
R 

R 
R. 
l í . 
R. 
R. 
R. 
R. 
R. 
R. 
R. 
R. 
R. 
R. 
R. 
R. 
R . 
R. 
R. 
R. 

R. 
R. 
R. 
R. 
R. 
R. 
R. 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B. 
B . 
B . 

R. 
R. 
R. 
R. 
R. 
R. 
R. 
R. 

Taiaclon 

Pesetas. 

20 
20 
60 
20 

40 
40 
24 
40 
20 
20 
20 
40 
20 
40 
60 
40 
20 
40 
20 
40 
60 
40 

100 

60 
40 
60 

100 
60 
20 
60 
60 
60 
12 
28 
20 
20 
40 
20 

BROZAS. 

Caatidad 

Bstcreos 

15; Brezo 
15 [i 
45! B 
15, B . 

30 
30 
18 
30' 
15' 

15 
30 
45 
30 
15 
30 
15 
30 
45 
30 
75 

45 
45 
30 
45 
75 
45 
15 
45 
45 
45 

9 
21 
15 
15 
30 
15 

15 B . 
15 . 

B . 
B . 
B. 
B . 
B . 
B. 
B . 
B. 
B . 
B . 
B. 
B . 

B . 
B. 

» 

B . 
B. 
B. 
B. 
B , 
11. 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B. 
B . 
B . 
B . 
B 
B 
B. 
B. 
B 
B . 
B 
B. 
B 
B 
B 
B . 

40 
60 

120 
60 

60 
100 
80 

200 
120 
60 

160 
60 
80 

100 
100 
140 
100 
80 

140 
100 
80 

100 

130 
100 

150 
140 
150 
180 
160 
160 
140 
200 

80 
200 
100 
200 
100 
80 

100 
60 

400 
200 

40 
100 
200 
100 
100 
60 

100 
200 
150 
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'Aynntamleatoa. NombKB de los monlei. 

(Huelga y San Facundo. . 
{Hózales y Arenas. . - . 

Carbajal y Fontanal. . . 
Llag-ariño» y Valdeotero. . 
Piedracaliar y G a ñ a l , . . 
Fruelud, Bajada y Rollo.. 

Ji , . i - ' n - - • 5 Ardi l l in y Ar tur ie l . . . Folgoro de la Rivera. . j An4()( c ¿ r a d ¿ y Dellesa.. 

Í Dehesa dé Trova y Retorno. 
Santo Domingo y Ghana., 
Molineras y Fontanon. . 
Mombrarin y Páramo. . . 
Buracoa y Mata oscura. . 
Dehesa. . . . . . . 
Santin, Páramo y Chao. . 
Páramo y Chavadas. . . 
Señeras y Maceira. . . 
Labayos y Soinoza. . , 

Molinaseca iSanta Inés y Mata Cota . 

Í
Viarzas y Monte Redondo. 
Labóndo y Carbajal. . . 
Callada. Tejera y Gavela. 
Torieca y Debesina. . . 
CastaOeiro y Candanedo . 

" Fragas, Ponjariel y Dehesa. 
Dehesa, Desica y las Camperas.. 
Dehesa de San Juan y Cogolla.. 
E l Castro y Plljariel. , . 
E l Raso, Fras y Arenal. . 
Dehesa y Mata nueva.. . 

Í Chao de Parada. . . . 
Los Foyos y Valdelafuente. 
Matón grande y Sardonal, 

IValle grande y Valdostor. 
Cotado, Collada y Dehesa. 
Valiña, Adrada y Valdelisa.. 
Valí longo y Paradela . . . 
Solleiro y Palombera.. . 

Í
Encinedo, Pándeles y Era . 
Mata de Fragas y la Foya. 
V a l d i d o n . P o n t i e g o y o t í o s . . 
Encinedo, Pandiello y Panadera. 

SVallina-laza y Canon 
Valde la Cueva y Mata mala. . 
Bustirroja y Bustiriego. 
Moiran y Vidulinos. . 
Naval viejo y Corral de Lobos. 
La Hoz. . . . . . . 
Entre rebollos y Malenera. 
Villorianes, Lago y la Peña. . 
Requeño y Campera blanca.. 
Rodrigo 
Valdantuna y Valdeperondo.. 
La Cota 
La Cota 

Congosto. 

Encinedo.. 

Fresnedo.. 

Lago de Carucedo. 

Páramo del S i l . 

Ponferrada. 

Toreuo. 

Boca de Huérgano 
Cifíierna 
Li l lo . 

Calzada. 

Cea. . 
Cebanico. 
Cabillas de Rueda. 

rcrlcnoncla do los mismos. 

Posada.del Rio. . 
San Miguel. . . 
Forna' . . . . 
Quintanilla y Ambasaguas. 
Santa Eulalia. . . 
Trabazos. . . . . 
Tremor de Abajo. . 
Villaviciosa de Perros. 
Finolledo. . ' . . . 
Fresnedo. . . . . 
Torabrlo de Arriba. . 
La Barrosa. ' . . . 
Campafiana. . . . 
C a r r i l . . . . . . 
Carucedo. . . . . 
Lago dé Carneado. . 
Las Médulas. . . . . 
Villarrando. . . . 
Molinaseca. . , 
Anllarinos. . . . 

Sun Pedro.' . . 
Santa Cruz. . . . 
Villumartin 
Campo.. . . . . 
Dehesas. . . . 
Fuentes nuevas. . 
Ponferrada. . . 
Santo Tomás de las Ollas. 
Rimor. 
San Juan de Paluezas. 
Santalla. . . . . 
Vil lal ibre. . . . 
Castroquilame. i . 
Puente de Domingo Florez. 
Salas de la Rivera. 
Vega de Teres. . 
Veres. . . , . 
San Esteban. . . 
Santa Lucia. . . 
Valdecaüada. . . 
Villanúeva. , . 
Pardatnaza. . . 
Pradilla. . . 
San Pedro y Santa Leocadia 
Santa Marina del S i l . 
Villar de Jas Traviesas. 

Llánaves 
Quintana de la Peña. 
Isoba 
Calzada. . . . . 
Codomillos. . . . 
San Pedro de Valdaraduey 
Coreos y la Riva. 
Herreros. . . . 

Bspccle, 
domloanto. 

Brezo. . 
iiem 
idein 
idem ' 

Roble. 
idem 

Brezo. 
idem 
Roble. • 
idem 
idem 

Encina. 
: idem 

idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
Roble. 
Brezo. 
idem 
idem 
Roble. 
idem 
idem 

Encina. 
Roble. 
Brezo. 
idem 

Roble. 
Encina: 
Roble. 
idem 

Brezo. 
idem 
idem 
idem 
idem 

Cantueso. 
Brezo. 

Encina. 
Cantueso. 

Roble. 
Encina. 
Roble. 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

Encina. 
idem 
Roble. 
idem 
idem 

Metros 

cúbicos. 

Tasaclou 

Pesetas. 

10 

175 

8 
8 
6 

10 
20 
88 
4 

30 

295 
12 
24 

60 

20 

Tasación 
do 

las leñas 

100 

140 

40 
60 
16 
80 

100 

40 
200 
100 
80 

100 
100 
100 
100 
200 
m 
200 

200 
60 
SO 
20 

100 
20 

90 

60 

40 
60 
60 

100 
80 
60 

» 
40 

40 

60 
120 
40 

PASTOS. 

Especie de (ratuiilo ir número de cábeme. 

7o 

105 

30 
45 
12 

' 60 
75 

30 
150 
75 
60 
75 
75 

. 75 
. 75 

150 
120 
150 

150 
45 
.22 
15 
75 
15 

68 

45 

30 
45 
45 
75 
60 
45 

30 

30 

Ú 
90 
30 

i 200 
240 
120 
180 
100 
160 

' 100 
80 

100 
80 
80 
CO 
60 
20 

200 
100 
100 
20 

200 
200 
160 
80 

100 
100 
100 
400 
400 
400 
400 
200 
156 
80 
50 

100 
200 
100 
80 

100 
60 
40 
60 

100 
60 
80 
80 

100 
120 
200 
140 
60 

100 
100 

2600 
510 
120 

15 
100 
80 

100 
100 
80 
80 

80 
160 
80 

• 20 
30| 

•I 
100 
60 
901 
25 
80 

120 
280 
200 
130 
80 

400 

20 

100 

70 
30 
30 

60 
30 
30 
60 

100 
80 

200 
160 
50 
30 

63 
60 
14 

Caliallai 
DinlHi 

ó asnal 

20 
30 
10 
24 
15 
30 

100 
24 
42 

180 
40 
28 

12 

Tiempo 
que ha do 

ilitraref ajira-
ícchamlcnto. 

Tasación 

de tos 

patios. 

Peselai. 

20 

60 

¡Twdo uño, 
i ínm 
idum 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem. 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
iJem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idera 
idem 
idem 
idem 

RAMON. 

R. 
R. 
R. 
R. 
R. 
R. 
R. 
K. 
R. 

R. 
R. 
R. 
R. 
R. 

220 
430 
•m 
575 
339 
380 
283 

92 
275 
464 
300 

97 
153 
23 

382 
275 
335 
77 

470 
510 
816 
604 
483 
315 
191 
348 
440 

1290 
380 
214 
237 

60 
126 
355 
152 

'247 
160 
167 
45 

' 150 Roble 
105 R, 
215 R. 
285 R. 
306, » 
316, R. 
535 U. 
548 R. 
674 
273 
225 
100 
100 

3485 
814 
278 

Tasación 

Cesctas. 

BROZAS. 

Especio. 
•¡anlMad 

Bstereos 

100 
100 
100 
80 
80 
40 
40 

100 
60 

60 45 

30 
15 
15 
15 

30 
45 
30 

1) 
15 

B. 
B. 
B . 
B . 
B . 
B . 
B. 
B. 
B. 
B . 
B 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 

» 

B . 
B . 
B . 
B. 
B . 

Brezo. 
B. 
B 
B. 
B , 
B . 
B. 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B. 

Jara 
Brezo 

B . 

Tasación 

Pesetas. 

30 
80 

200 
400 
300 
300 
120 
80 

120 
300 
140 
40 

100 
40 
40 

100 
200 

40 

100 
200 
140 
280 
100 

» 

200 

100 
400 

300 
300 
200 
120 
250 

20 
150 
80 

200 
60 

200 
ion 
106 
200 
300 

200 
200 
160 


